
RESOLUCIÓN 

RESOLUCIÓN No. 084- 2025 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTUAN UNOS TRASLADOs EN EL PRESUPUESTO DE 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE DISTRISEGURIDAD, VIGENCIA FISCAL 2025" 

EL DIRECTOR GENERAL DE DISTRISEGURIDAD 

Codigo FGC017 

Version. 10 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, 
Decreto Nacional 412 de 2018, Acuerdos 044 de 03 de septiembre de 1998, 028 de 2002. 169 

del 11 de diciembre de 2024, y acuerdo de junta directiva 001 de 2025. 

CONSIDERAND0 

2024. 

fecha 23/01/2023 
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Que el articulo 352 Superior prescribe que la Ley Orgánica del Presupuesto "regulará lo 
correspondiente a la programac1ón, aprobación, modificación, ejecución de los presupuestos 
de la Nación, de las entidades territoriales y ae los entes descentralizados de cualquier nivel 
administrativo y su coordinación cor el Plan Nacional de Desarrollo, así como también la 
capacidad de lcs organismos y entidades estatales para contratar" 

Que las Normas Orgánicas Dei Presupuesto contenidas en el Decreto Ley 111 de 1996 y el 
acuerdo 44 de 1998, contemp1an la posibilidad de modificar el presupuesto de ingresos. gastos 
e invers1ón de un organismo o entidad en el trarscurso de la vigencia correspondiente. 

Que mediante concepto 136911 de 2022 emitido por la función poblica dice que los gastos de 
funcionamiento Son necesarios para el normal ejercicio de las funciones de la entidad, y hacen 
parte de éstos los servicios personales. gastos generales y transterencias. 

Que el Concejo Distrital. mediante Acuerdo 169 del 11 de diciembre de 2024, aprobÏ el 
Presupuesto de Rentas, Recursos de Capital. Recursos de Fondos Especiales y 
Establecimientos Públicos; asi como los Gastos de Funcionamiento, de Servicio a la Deuda e 
inversiones, para ia Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 para el Distrito de 
Cartagena de Indias, el cual fue liquidado mediante Decreto 169 de fecha 27 de diciembre de 

Que el articulo 74 del Acuerdo 169 de diciembre 11 de 2024 reza: 

"ART0CULO 74- MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE GASTOS. Los organos y 
Gntidades que hacen parte del Presupuesto General del Distrito podrán cfectuar 
modificaciones que afecten su presupuesto aprobado en los conceptos de gasto, 
CKCepto los relativos al servicio de la deuda, mediante acuerdo o resolucion de Juntas o 
Consej0s Directivos Cuando se trate de partidas fnanciadas con recursOS propios ) 
nCdiante Dccrcto cspcdido por el Gobiono DIstital, SI Se trata de rcursos del Distrito 

Enimun Caso las moditicaCIOnes autonzadas e este at ticulo podran Superr eloonto 
de las partidas globales aprobadas por este acuerdo pata Gastos (de FunCIONaMIento, 
ServicO de la deuda e inversIon del DIstut0 

Cuando se trate de apropacIones que corespondan al Pesupuesto de Inversió1, se 
Tequerira �e approbacion por parte de la Secretaria de Planeación Distrita. 
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Dichos actos administrativos para su expedición requerirán de aprobación de la 
Secretaría de Hacienda. 

Los jefes de los órganos responderán por la legalidad de los actos en mención" 

Que el parágrafo del articulo 88 del Acuerdo 044 de 3 de septiembre de 1998, dispone: "El 
alcalde mayor podrá hacer modificaciones presupuestales por Resolución a las apropiaciones 
incluidas en el anexo de desagregación del Decreto de Liquidación, solo cuando no se 
moditiquen las partidas globales aprobadas por el Concejo Distrital ni se trasladen recursos de 
una sección a otra, para lo cual debe contar con el correspondiente Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal. 

Que el articulo 24 del Decreto 1969 de 27 de diciembre de 2024, sostiene que... "Aquellos Actos 
Administrativos mediante los cuales se efectçen distribuciones de apropiaciones incluidos en el 
Decreto de Liquidación que afecten el Presupuesto de una entidad que haga parte del 
Presupuesto General del Distrito, servirán de base para realizar los ajustes correspondientes de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes" 

Que en el Decreto 412 de 2018. establece: 

Que el articulo 75 del Decreto 1969 de 27 de diciembre de 2024., sostiene que: "Se podrán hacer 
distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin cambiar su destinación ni cuantia, 
desglosando un rubro presupuestal a un mayor nivel de detalle, mediante resolución suscrita 
por eljefe del respectivo ógano. En el caso de los Establecimientos Públicos del orden Distrital 
estas distribuciones se harán por resolución expedidas por las juntas o consejos directivos. Si 
no existen juntas o consejos directivos lo hará el representante legal de estos. 

ARTICULO 2.8. 1.5.6. Modificaciones al Detalle del Gasto. Las moditicaciones al anexo 

del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
total de sus apropiaciones de uncionamiento, servicio de la deuda o los programas y 
subprogramas de inversión aprobados por el Congreso de la Repçblica, se realizarán 
mediante resolución expedida por el jefe del órgano respectivo. En el caso de los 
establecimientos públicos del orden nacional, estas modificaciones se har£n pÍr 
resolución o acuerdo de las Juntaso Consejos Directivos, o_por resolucion del 
representante legal en caso de no existir aquellas. 

EI Min1sterio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional, aprobará las operaciones presupuestales contenidas en las resoluciones o 
acuerdos una vez se realice el registro de las solicitudes en el Sstea lntegrado de 
Intormac1ón Fmanciera SIlE Nación. 

Si se trata de gastos de nversión, la aprobacion requeriu£ previo concepto favorable del 
Departamento Nacional de Plancación Dircccion de Inversioncs y Finanzas Püblicas 
sobre las operaciones presupuestales Contenidas en los proyectos de esoluciones o 

acuerdos y verificación del registro de las solicitudes en ei Sistema Uniticado de In versiön 
y Fiianzas Poblicas SUIEP. 
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Que mediante Acta de Junta Directiva N, 001 de 2025 se autoriza al director general de 
Distriseguridad a expedir las resoluciones de traslados, adiciones, reducciones y creditos 
adicionales al presupuesto aprobado. 

Código FGC 0L7 

Versión 14 

Que en el Decreto 412 de 2018, que hace parte del marco normativo del nuevo Catálogo de 
Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y mediante el cual se moditica 
parcialmente el Decreto 1068 de 2015 en el Libro 2 Régimen reglamentario del sector hacienda 
y crédito público. dicta que: 
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"ARTICULO 2.8.1.5.3. Desagregación de Gastos. Las entidades podrán realizar 
asignaCIones internas de las apropiaciones establecidas en el Decreto de liquidacion en 
Sus dependencias, seccionales o regionales con el fin de facilitar su manejo operativo y 
gestión, sin que las mismas impliquen cambios en su destinación. Estas 
desagregaciones deber£n realizarse conforme a lo establecido en el catálogo de 
clasificación Presupuestal establecido por la Dirección Gerneral de Presupuesto Público 
Nacional. La clasificación del gasto y su respectiva desagregación se realiza 
exclusivamente para efectos presupuestales." 

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, expidió Resolución No. 3832 del 18 de octubre 
de 2019 (con sus respectivas modificacionesy actualizaciones), mediante la cual se expide el 
Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y sus Descentralizadas 
CCPET, con el fin de permitir gestionar adecuadamente los presupuestos territoriales. 
estandarizando su lenguaje, facilitando su gestión presupuestal y potenciando el anáisis 
financiero. 

Que, de acuerdo con lo anterior, dentro de las caracteristicas más relevantes del Catálogo de 
Clasificación Presupuestal de las Entidades Territoriales (CCPET), se encuentran la amplitud, la 
unilormidad, la especificidad y la capacidad de desagregación interna, los cuales son 
obedecidos y ajustados por el sistema de información financiera integrado de la entidad, a fin de 
revelar el mayor nivel de detalle por operación. 

5ericiGS prestados a las empresas y servicios de produccon SERVICIO ASEO) 

Que se hace necesario acreditar recursos en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento para 
poder garant1zar el cumplimiento de este en siguiente rubro: 

Suetdo basico 

Que, cn méito dc lo cxpuesto, 

Que una vez revIsada la Ejecuc1ón Presupuestal se constató que loS rubros que se relac1onana 
Continuación tienen saldo de apropiación disponible y susceptible de Contacreditar en la 
Vigencia actuat: 



Rubro 

ARTICULO PRIMERO: Contracreditar en el PresuDuesto de Gastos de Funcionamiento de 

Distriseguridad, la suma de CATORCE MILLONES OUINIENTOS MIL PESOS PESOS MICTE 

($14.500.000.00) de acuerdo con el siguiente detalle: 
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2.1.1.01.01 001.01-0001 Sueldo basico 

Rubro 

21202 02 008-0062 

Nombre 

TOTAL 

fer Eunuestn 

RESUELVE 

Nombre 

ARTICULO SEGUNDO: Acreditar en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de 

Distriseguridad. la suma de CATORCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($14.500.000.00) de acuerdo con el siguiente detalle: 

Servicios prestados a 

las empresas y 
servicIOS de 

produccion 
SERVICIO ASEO 

TOTAL 

Fuente 
ICDE TELEFONIA BASICA 

CONMUTADA 

Fuente 

ICDE TELEFONIA 
BASICA CONMUTADA 

Dado en Cartagena a los cinco (05) dias del mes de agosto de 2025. 
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JAIMEMEAKABEZ AMIN 
prector General 
D1striseguridad 

Contracredito 

14,500, 000 00 

14,500,000.00 

Crédito 

14 500.000.00 

14.500.000,00 
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